
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTIT!JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
¡GONVENIDAS ENJRE BESTPHONE, S.A. DE C.V., OPEpBES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C,V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., TELE AZTECA S.A. 

,DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., N CABLE DE ORIENTE. S.A. DE C.V. Y AT&T 
COMUNÍCACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE 
R.L: DE C.V., GRUPO AT&T CELULLAR S. DE R.L. DE C.V., AT&T,NORTE, S. DE R.L. DE C.V., 

' ' 

AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 
l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2018.; 

D ANTECEDENTES 

1.- Bestphone, S.A., de C.V., Operbes, S.A. de <:.y., Cablevisión, S.A. ?E? C.V.'. Cable y 
C9municacié¡n de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomuni2áciones, S.A>de 
C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de c:v., Televisión Internacional, 
S.A. de C.V., México Red cie Telecomunicaciones, S,ue R.L. de C.V., y/1V CÓble de 
Orier;\te, S.A. de C.V., (~n lo sl!.Jcesivo, conjuntamente, "Grupo Televisa") son 
concesionarios que cuentan ?ºn la auforización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicgCiones al amparo de los títulos de concesión otorgados', 
conforme,a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 

' 1, 1 ' ~ 

del lrístitUto (en los sucesivo, el"'lnstitujo"), 

11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L:de C.V., GrupÓ AT&T Celultar; S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Desarrqllo en Comunicaciones de Mél(icb, S. de R.L. de C.V., (en lo sucesivo, 

; conjuntamente, "Grupo AT&T") son concesionarios que cuentan con la 0utolización 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo 
de los títulós de conc,esión otorgados <;:onforme a la legislación aplicable e inscritos 
en el Registro Público' de Concesiones del Instituto. 

' 

11. Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre d~ 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Tele~omunicaciones 
emite la mefo,

1
dología para ~I cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodift¡sión", aprobado mediante 
~ ! 

Acuerdó P /IFT/EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología d(? Costos"). 



111. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión .. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del fns\ituto FedfHaf de 
Telecomunicaciones establece el ' Sistema Electrónico df:! Solicitudes de 

1 ' ', ... 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se" 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterc;n~xión, (en lo suce9ivo, el 

, "SESI"). 

' 1 '"' 

IV. Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
de julio de 2017, el representante legal de Grupo Televisa presentó ante el Instituto, , 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para\resolver los términos, tarifas y 
condiciones que nio pudo convenir con Grupo AT&T para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2018, 2019 
y 2020 (en lo sucesivo, la. '.'.S9licitud de Resolución"). 

,1 ·, 1 

- La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/127.130717. El procedimiento fue sustanciado en 
tocjas y cada una de sus partes en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 
de11a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR''.). 
Lo cuql se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente admiristrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 22 de noviembre de 2017 el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

/ 

V. Publicación de las Condiciones Técniéas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año:201 a. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ',,ACUERDO mediante 

el cual el Pleno del Instituto ;Federal de, TE¡fecomunicaciones establece fas 
/ 1 .' ' 

qondiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tárifas de 

1 

interconexión resultado de la metodología para el cálculo ()e costos de' 
interconexión 9ue estarán vigentes del 7 de enerp al 37 de diciembre de 2078", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/02·1117 /657 (eh lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 

ift 
'INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado 8 ' 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constituc;ion Pdítica de los 
Estados Un

1

idos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la l'FTR; el Instituto es 
un órgano público autór;¡omo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto rygular, y promover la 
competencia y el desarrollo éficiente de las telecomunicaciones y la radiodifuslón en el 
ámbito ele las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos qJe fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

1 

' 1, 

Con fundamento en los artículos 7. 15. fracción X. 17. fracción 1, y 129 de la LFTR. el Pleno 
del Instituto 

1 

está facultado, de manera exclusivcl e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionari.os resp_ecto de sus redes públicas de telecomunicaciones. una 
vet que se solicite sL intervención. 

' 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente p0 ra emitir la presente Resolución que determina las tarifas. 
términos1 y\ condiciones de interconexión no convenidas ,entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomynicaciones. que forman parte en el presente 

procedimiento. ,_/ ¡' 

- SEGUNDO.- lmportancia\y obligatoriedad de la intérconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B. fracción 11. de la Constitución establece que las 
telecomunicqciones son servicios públicos de interés general. y es el/deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de comf:!Jetencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universql. interconexión, convergencia. continuidad. acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte. el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
1 ', 

telecomunicaciones sori servicios públicos de interés general y que corresponde al 
' / - ,1 

Estado ejercer 1,a ~ecJoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
-- ,' \ / 

y gar<pntizar su eficJente prestación. Para tales i efectos el Instituto establecerá 
\ cóndicionés de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 

con \Jn mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

,\ 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
red~s públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

' 1 ' 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesion6rlos que operan rndes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

/ ' 

y (iii) que dicha interconexión s~realice en condiciones no discriminatorias, transparentes·· 
y basadas en criterios objetivos. / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ~a de ob~ervar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, térni(nos y tarifas nÓ convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar .sus re8es,'y a fol efecto, suscrib

0

ir un 
convenio en un pla2ip no n:iayor de sesenta díÓs naturales contados a paFtir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, (os concesionarios que operan redes 
públicas de teleco~unicacio-nes tiernen la libertad de negociar los términos, condiciones 
'y tarifas de interconexió,n a través del SESI, mismos que deberán ieflejarse en el convenio 
qu~ ql efecto suscriban; sin embargo, de no conveni'r podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y ta~ifas no convenidas. / 

1 

En virtud de loo anterior,/se indica que: (i) los concesionario~ están obligados a 
interconectar sus 'redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un ¡:¡lazo no mayor de 
ses,enta (60) .días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite¡ (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que -las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia! dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cin'co (45) días hábiles ~iguientes 
a que haya c0ncluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

' ' ! 
En consecuencia, en autos está acreditado qtiie Grnpo Televisa y Grupo AT&T tienen "11 
carácter de concesionarios que operan una red pública de tel.ecomunicaciones y que 
efectivamente Grupo Televisa requirió a Gn.¡po AT&T el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciÓnes y tarifas 

0de interconexión, según se desprende de los 
' 1 ' 

Antecedentes 1, 11, y IV de la presente Resolución. ' 

Por ello, cdnforme al artículo 124 de la LFTR, Grupo Televisa y Grupo AT& T están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formajizando en todo caso, la suscripción dél convenio respectivo 
que estipule los términos, C<;?ndiciones y tarifas aplicables. 

4 
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INSTITUTO'fEDERAL DE 

_ __ TElECOMUNICACIONES 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de ' 
demostración de lp realidad de un hechq o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 

/ materia del desacuer.do, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuer

1
do. 

/ 

/ ; 
Por su parte la Ley Federal deHocedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"). y 
el Código Federal de Procedimientos Civil~s (en lo sucesivo, el "CFPy"), EÍstablecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

, confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuq'n,to a su valoracion que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libyrtad pqra hacer. el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mis!T1as, y pbra fijar el resultado final de 

dicha
1

Valuación. 
' 

En tal sentido, y en virtud de que Grupo A T& T no ofreció pruebas, el Instituto valora las 
pruebas ofrecidas por Grupo Televisa, en los siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 
. 1 

i. Respecto:de la prueba cons
1

istente en la página del SESI, con número de registro 
(FT/UPR/4166, en el cual se hizo constar la notificación hecha por Grupo Televisa a 
Grupo AT& T pqrq 'dar inicio a las negociaciones de interconexión; se le otorga valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos¡ 97, 203, 21O-Ay217 del CFPC, 
lo anterior por causar convic;ción respecto de que las negociaciones materia de la 
presente Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas v-.cada una de las 
actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y 
todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el mismo, se les da 
valor probatorib al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 

_ sumario y en términos del princiflliO ontológico de la prueba, confqrme al cual lo 
- ! 

ordinario se presume. / 

iii. En relación con la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le da válor 
prbbatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural 

1

de hec;hos conocidos y probados al momento de hacer la deducción 

respectiva. : . -. -----
'· 
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CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En Id Solicitud de Resolución, __ 

Grupo Televisd plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que 

no pudo convenir con Grupo AT&T: 

a) La oblig~ción de celebror un convenio de interconexión entre las redes públicas 
de teleco111unicaciones del servicio fijo de Grupo Televisa y las redes públicas de 

telecomunicaciones del servicio móvil de Grupo AT&T. 

b) Las tarifas de interconexión para los años 2018, 2019 y 2020, aplicables al tráfico 

que se1origine en la red del servicio fijo de Grupo Televisb y cuyo destino sea la 

red d~I servicio móvil de Grupo AT&T. 

c) Las c,ontraprestaciones que Grupo Televisa deban pagpr a Grupo AT&T por el 
tráfico de t<;Jrminación de llamadas bajo la modalidad· EQLLP, se determinarán 

con base.en la durac¡ón real de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, 

debiendo para tal efebo sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en e.1 periodo/de facturación corresponcjiente, medidas en segundos, y multiplicar 

los minutos equi0álentes a dicha suma, por-la tarifa correspondiente. 

d) · La determinación de que en adición a los protocolqs de interconexión a través 

de los cuales actualmente se cufsa el tráfico entre la red de Grupo AT& T y Grupo 

Televisa y conforme a las prácticas internacionales, opcionalmente también se 
pueda realizar a través de protocolo IP entre lb red del servicio Íocal fijo qe Grupo 

Teleilisa y la red delr'servicio móvil de GrupoAT&T, en su versión SIP ~Session lnitia"Tion 
Prbtocol). 

Por su parte, en el escr,ito de respuesta presentado por Grupo AT& T, ,dicho concesionario 
señaló, adicionalmente q lo solicitado por Grupo Televisa, como condiciones de 

interconexión no convenidas las siguientes: 

e) Deter~inarla tarifa por terminación local fija que Grupo AT&T deberá pagar a 
Grupo Televisa para el período del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

f) Determinar la tariki procedente a pagar por Grupo Televisa relativa a la. 

terminación é:fe llamadas en la red loca( móvil y fija de Grupo AT&T para el periodo· i5Í 
del l de enero al 31 decJiciembre de 2018. . -

Al respecto, el ~rtículo 129 de la 

0

LFTR señala que los concesionarios -que operen redes 

públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efeQto, 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

1 TELECOMUNICACIONES 

' 1 sl'.Jscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
' de que uno de ellos lo solicite/ Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y:~on motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nt¡evas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las 1partes 'feberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. - •, 

De lo anterior se desprende que el convenid que a tal efecto suscriban la.s partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes .. públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de rn::ordar para el pf>riosJo 
de referencia. De la misma formG, la resolución que emita'él Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la au.toridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que· el Instituto , deberá ·,resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan po<;Jido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo q'ue en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas sobre lascuales se pronunciará J1 
Instituto serán las siguientes: 

, a) 'La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las redes públicas 
1 

de telecomunicaciones del servicio fijo de Grupo Tele\fÍsa y la red pública de 
. telecomunicaciones del servicio fijo y móvil dé Grupo AT&T. 

b) La tarifa de interéonexión para los años 2018, 2019 y 2020, aplicable al tráfico que 
se origine en la red del servicio fijo de Grupo Televisa y cuyo destinó sea la red del 

,--- 1 

servicio fijo y móvil de Grupo AT&T. 
! 

c) Determinar la tarifa por terminación local fija que Grupo AT&T deberá pagar a 
Grupo Televisa para el período del l de e;-iero al 31 de diciembre de 2018. 

\ ,' 

d) La forma en que se deberá llevar a cabo la tasación de llamadas. 
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e) La determinación de que en adición a los protoco_los de interconexión a través 
de los cuales actualmente se cursa e,I tráfico entre la red de Grupo AT& T y Grupo 
Televisa y conforme a las prácticas internacionales, opcionalmente también se 
pueda realizar a través de protocol? IP entre la red del serviciq local fijo de Grupo 
Televisa y la red del servicio móvil deGrupo AT& T, en ;u versión SIP (Session lnitiation 
Protoc:ol). · :1 

Ahora l')ien, previamenté al análisis de las condici'.?nes no convenidas, el Instituto 
procede en primera instancia, \a analizar específicamente las argumentaciones 
generales manifestadas pGJr Grupo AT&T en relación con el presente/procedimiento, 
paró posteriormente resolver sóbre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 

intercoMexión fueron sometidos por las partes. 

A. -Consideraciones ecbnómicas que el Instituto debe tomar en cuenta para la 
determinación de las tarifas de ,interconexión 

Argumentos de Grupo AT&T 

Grupo AT&T realiza diversas consi'Qeraciones económicas que el Instituto deb~ tomar en 
consideración para determinar las tarifas de interconexión materia del presente 
procediFDiento, como son: i. Importancia de las tarifas de intercon(¡)xión asimétricas, y ii. 
Las ventajas y prop!;Jesta de revisar el rr¡od'\lo de OILP Puro. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteados por Grupo AT& T fuer0n analizados por el Instituto como parte. del 
/ ,' ,' / 1 

procedimi¡:mtó para la emisión de una ~isposición de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cua~no puede ser modificada en una aisposición de caráctér _ 
particular como: IÓ es la Resolución que pohe fin al presente procedimiento 
admihistrativo. Aunado dio anterior se sefJala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argu.mentos de Grupo AT& Ten 6uanto 

. a los elementos que debe tomar en c;:uehta el Instituto para ló deterrriinación de tarifas 
' ~e interconexión resultan improcedent,es. ~ 

De esta rpanera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, en el presente 

1 ', ', 

pr,,ocedimiento no se entrará al bnálisis de las manifestaciones vertidas por Grupo AT& T. 
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Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado dé analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Grupo AT&T, sin'o que una respue~ta detallada de las 
m'lsmas en nada cambia el/sentido de la presente"Resolución1 ante su inoperancia en los 

términos apuntados. 
\ ;/ / 

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en 'términos del artículo 129 de la LFTR, 
) --,__ i 

se procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las partes. 

1.- Tarifas de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, Grupo Televisa solicita la determinación de la tarifa por 
Servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios móvires en la red ge Grupo,·AT&T 
para los años 2018, 2019y12020, señolando para tal efecto, que el establecimiento de la 
tarifa deberá cumplir con los objetivos y principios contenidos en los artículos 126, 129, 
131 7 137 de la LFTR. ··.. / 

Asimismo, señala que las contraprestaciones se deberán deterr(linar con base en la 
' ' duración real de las llamadas, sin redondear al minuto. 

~ ' Por su parte, Grupo AT& T señala que con respecto a los años 2019 y 2020, no ha lugar lo 
determinación de tarifas de interconexión aplicables a dichos años principalmentp 
porque resulta imposible, debido a la incertidumbre económica actual, prever los 

• diversos escenarios ql(e incidirán en los costos e inversiones necesarios para la prestac1Ón 
de los servicios de interconexión y que el hecho de establecerlos a priori podría 
comprometer seriamente la prestación y calidad de los mismos. 

Asimismo, señala que el Instituto debe determinar la tarifa por ten:ninación local fija que 
Grupo AT&T

1
deb.e.rá pagar a Grupo televisa pa¡a el periodo 2018, así como la tarifa 

1 '_/ - / 

procedente a pagdr por Grupo Tel13visa relativa a la terminación de llamadas en la red 
local móvil y fija de Grupo AT&T. 

\ Consideraciones del Instituto 

Para .. la detecminación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de i(" 

telec6municaciónes de Grupo Televisa y Grupo AT&T, se debe considerar.que ia propia !lj 

LFTR establece e(marco norma.tivo 'y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 

de interconexión. • 

A.tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone 10 siguiente: 
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«Artículo 737. (, .) 

(. .. ) 

b) Para \1 trófico que termine en la red de los demás concesionarios. la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier ,disputa respecto de las tarifas. térmjnos y/o condiciones de los 
convenhs 'de interconexión S que se refiere el inciso b) de estE! artículo. corf base en fa 
metodología de costos quf' determin/3. tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

-- ,' / \ 

redes a ser interconectadas. fa participación die mercado o cualquier ótro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consec.Uencia. 

' Los tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes. razonables y, en su cóso, asimétricas, considerando fa participación de 
mercado, los horarios de congestiondr¡iiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberqn ser io suficientemente desagregadas para que el ,concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la reO que no se rB·quieran 

para que el seNicio sea suministrado. 

(. .. )» 

En estricto. cumplimiento 'al arfículó citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
didembre de 2014, la MetodoloJJía de Costos misma qJe establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberc'.'J sujetar la autoridad 
reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. 

En este orden de ideas .. el artículo 137 de la LFTR señal() a la letra lo sigu\ente: 

"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de fa Federación, en el último trimestre 
del año, fas condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hoyah resultado de fas metodologías 

' de costos emitidas por ef)nstituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

.En apego 9 dicha metodologíay en cumplimierito a lo establecido en el artículo 137 de 
la LFTR. el Instituto puplicó en ;el DQF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 20118, el cual· contiene las tarifas para los Seryicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto wtilizará para resolver los 
desacuerdos de in{erconexión en materia de tarifds aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre)del 2018. 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administratil.(a de cbrácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

1 

el. procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
1 \ -

ei Acuerdo de CTM y de Tarifas 2018. · 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, as[ 

!: como Id tdsación de las llamedas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
' en el acuerdo citqdo, mismo que al ser de conocimiento público hace innece~dria su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

. / -
En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión qué Grupo Televisa deberá pagar 
a Grupo AT& T por los servicios de terminqción del Servicio Local/én usuarios móvires bajo 

--- 1 

la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0, l 127CJY peso~ M,N. por minuto de 
interconexión. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Grupo Televisa y Grupo AT&T deberán pagarse 
recíp(Ócamente po.r servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la 
siguient<;J: 

b) Del 1 de énE:,ro al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. pesos M.l':J. por 
minuto de interconexión., 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
' . 

llamadas, sin redondear al minuto, d<?biendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el períoc;lo de facturación correspondiente, medidos en 
segundos y multiplicar los minutos' equivalentes /a dicha suma, por la tarifa . 

correspondiente. 
// 

Asimismo, dichas tarifqs ya incluyen el costo correspondiente q los puertos necesarios 
para la interconexión. 

En relación con .la solicitud de Grupo Televisa de resolver la tarifa de interconexión para 
los años 2019 y 2020, se señala que el Linea ... miento Décimo Tercero de la Metodología 

' 

de Costos establece a la letra lo siguiente: · 

"DECIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1 o. de éiíero ol 3 7 de diciembre de codo año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la informacióQ de la demanda 
de los "ervicios, los precios de los insumos empleados; el Costo eje Capital Promedio Ponderado 

i ' 1 
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' y el tipo de cambio utilizados en el /Yfodelo de Costos/de/ Servicio de Interconexión relevante 
poro garantizar que refleje .tas condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a ¡;>etición de las pqrtes 
que sometan a con;ideración de ésta el desacuerdo de interconexión de puese trate, podrá 
resolver tarifas para los Servidos de Interconexión para periodos multianua/es." 

Es decir, el. Instituto cuenta con la facultad discrecional de resolver tarifps para periodos 
muítianuales; no obstante, como ya se señaló,. en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó eh el DOF una disposi;;ión administrativa de 
carácter general, cbmo lo es el AcúerdÓ de CTM Tarifqs 2018, en el que ejerció su 

/ 

facultacj' de resolver tarifas únicamente para el perio):Jo del l 9e en-ero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Ahóra bien, se considera q\Je a efecto de resolver las tarifas para el periodo 201/9 y 2020, 
el Instituto deberá actualizar los modelos de y:ostos con la mejor información c;Jisponible, 
y seguir el procedimiento de emisión de una' disp9sición administrativa de carácter 
general establecido'en el artículo 51 de la LFTR, por lo que no ha lugar a resolver\las 
tarifas aplicables a losañ~s 2019 y 2020, dejando a salvo el derecho de Grupo Televisa 
de que en

1

ermomento procesal oportuno solicite la resoluciónde dichas condiciones 
de conformidad con el artículo 129 de la LFTR. 

/ . 

2.- · Interconexión IP 

Argumentos de las partes, 

Grupo Tel13visc:i solicita ,que en adición a'los protocolos dé interconexión a través de los 
cuales actualmente se cursa tráfico entre la red de Grupo AT&} y Grupo Televisa y 
conforme a ·las prácticas internacionales, ppcionalmente también se pueda realizar a 
través de protocolo IP entre la red del servicio fijo de Grupo Televisa y los redes del 
servido móvil d~ GrUpo AT&l en su versión SIP. 

Por su parte, Grupo AT&T señala que está en condiciones de aceptar que el tráfico 

1 proveniente de Grupo Televisa sea entregado a Grupo AT&T bqjo el protocolo IP si'empre 
que ello se ri::¡alice m~diante el servicio de tránsito prestado por Teléfonos de México, 
S.Allde c.v 1 

Consid~raciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicio-S de interconexión, entre los cuales se 
\ 

encuentro, en su fracción IV, el servido de señalización. De lo anterior se colige que la 
'., : ' 
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prestación del servjcio de señalización es obligatoria para/todos los concesionarios de 
redes p(¡blicas de telecomunicaciones, por lo que las partes se encuentran obligadas a 

•, 
proveerse recíprocamente dicho servicio. 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente intercDnexión e interoperabilidad entre redes 
p(lblicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercacjo 
hacia las redes de nueva generación, eri donde a través de los servicios de in~erconexión 
todo usuario puede tenElr acceso a cualquier ser;vicio y/o aplicación, resultó 

1 indispen~able establec,er ~n las condiciones técnicasmínimas de interconexión, medidas 
que permitan a los op~radore~ de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 

' '• 

eficiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecriológica 
del sector. 

/ .' ', ,1 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los u~uaribs entre distintas redes, los •. 
diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de 'disti,ntos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una, migración de las 
tecnologías basadas en mt,Jltiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, 'JDM") al 
uso de tecnologías basadas en el p;otocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
hferconexión entre redes de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM Y Tarifas 2017 determinó que 
/a partir d~I l de enero de 2017 el protocolo de señalización SIP-IP- sería éle carácter 

/ ' ,' ', 

obligatorio para todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

Dicha obligacción se reiteró en el Acúerdo de CTM y Tarifas 2018, toda vez que en la 
concjición Tercera se estapleció lo siguiente: 

' 

"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de 'telecomunicaciones deberá llevarse 
a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionar~o haya.<;Jesignado, los cuales 
deberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP). 

El <¡;oncesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los. puntos de interconexi<;m que 
tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho 
listado deberá contener la siguiente información: 

',1 ---

Nombre e identificaeión de los puntos de intercc¡nexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de /os.puntos de ü1terconexión. 
\ 

• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de.Sesión (SBC del inglés Session Border 
Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

13 
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Los concesionarios de redes públicas de telebomunicaciones \ podtéin continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM (Multiplexación por 
División de Tiempo) hasta el 3/dfi.enero de 2022 en los puntos de interconexlÓfr.que tengan 
convenidas. · 

Los concesiona'rios, deberán cdntar con redundancia entre sitios o .. entre puntos de 
interconexión pardgarantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

' 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidcides de tráfico, podrán establecer 

redundancia física con conexión a dos puntos de ihterconexión en la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria." / 

( 
(Énfasis añadido) -

' / ' 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció Ío siguiente: 

' "SEPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señalización. \ 

Interconexión IP 1 ,- "· ", 

El protoéolo .de señalización SIP-IP será obliga/ario para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3267 y recomendaciones 
complemynfarias. 

(.' .)" 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de OTM y Tarifas 2018 el protocolo de 
1, ·, / 

interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguír 
utilizando únicame.nte para las interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 
interconexión c:J'°'berá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

/ '>. 
Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocol9 SIP-IP no se 
encuentra sujeta a que se hayan saturado-las interconexiones mediante el protocolo 

1·, " 
TDM, ya que por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión mediante el 
protocolo IP, puede deberse simplemente a modificaciones en la red de los 

1 

/concesi'?t;iarios que permitan un intercambicp más eficiente del tráf,ico. 

Ahora bien, existe la posibilidad de que la interconexión medieínte el protocolcfSIP-IP se 
lleve a .cabo por medio de1 servicio de. tránsito prestado por el Agente Económico 
Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP;;) cuando cada .IJnO de los concesionarios se 
interdonecte deTnanera directa con el AEP mediante el 'protocolo de señalizGJción SI Pi 
IP, para lo cual se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 
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en el sentido de que la red de tránsito no re,61izará ningún proceso de transcodificación 
/ -

permitiendo fluir los paq1,Jetes de voz,, tal como las redes extremas lo hc;iyan negociado. 

( ' i 

Asimismo se señala que en términos de trato no discriminatorio y de conformidad cori,el 
' Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, Grupo AT&T deberá recibir el tráfico proveniente de la 

red de Grupo Televisó, con independe[1Cia de si este se envía de manera dire.yta o de 
manera indirecta a través d§)I servicio .de tránsito. 

Por lo anterior, este lnstituto,qetermina que Grupo AT&T deberqotorg<:;Jr a Grupo Televisa 
la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo 
de CTM y Tarifas 2018 . 

. En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condicion~s de interconexión 
determinados por este Instituto len la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo.soliciten y que requierarr-serviciós de
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente pqner la presente Resolución a disposición de los co~cesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

• 1 

177, fracción XV y 178 de la LFT~:la presente Resolución será inscrita, en el Registr~Púqlico 
,de Telec9municaciones a cargo del propio Instituto. 

, Lo anterisr, sin perjuicio de que Grupo Televisq y ~rupo AT& T formalicen los térrAinos y 
condiciónes de interconexión que se ordenan q través de Id presente Resolución y a tal 
efecto suscriban los convenios correspondiente;;. En tal seJ71tido, diéhos concesionarios, 
conjynta o sedaradamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 

. ' 

177, fracción VII de la LFTR. 

\ Con base en lo an(erior y con fundament6 en lo dispuesto pÓr las artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sextq de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, incisos a) 
y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Fed.eral de Telecomunicaciones y 

' ' Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Proce9imiento AdministratiVy; 197, 202, 203, 210-A y 218 del c;ódigo Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telec?municaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

/ ' ' / 

PRIMERO.- La tarifa d:e interconexión que Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cableyisión, S.A. de Q;V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele ,Azteca, S.A. de 
C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 

·. r 
de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V. d~berán pagar a 1AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercializbción Móvil, S. de R.L. d::, C.V., AT&T 
Desarrollo en Comunicacion¡:¡s de México, S. de R.L. de C.'A, AT&T Norte, S. dé R.L. de 
C.V. y Grupo AT& T Celullar, S. de R.L. de C.V., por los servicios de terminación del Servicio 

,' ' / 

Local en usuarios móviles bajo lb modqilidad "El que llama paga", será la;siguiente: 

'( Del 1 de enero' al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. • 

/la tarifa anterior ya intluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de factur9ción correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalente; a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de int~rconexión qf.le Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Caplevisión, S.A. de C.V., Gable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Tel~comunicaciones, S.A. 1de C.V., Cablevisión Red, S.A._de C.V., Tele Azteca: S.A. de 
C.V .,Televisión Internacional, S.A. de.e.V., México Red de T~lecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V., y w'cable de Orienté, S.A. de

1
C.V. deberán pagarse de manera recíproca con 

\ 

AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de 
R.L. ole C.V., 9sí como la que Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, s .. de 

/ ' ' 
R.L. c:je C.V. y AT& T Desarrollo en Comunicaciones de México, S, de R.L. de C.V., deber\)n 

. I 

pagarle a Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación dé Camp"'.che, S.A. de C.V., Cablemás T¡:¡lecor\-iunicaciones, - ~ 
S.A. .de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y N 
Cable de briente, S.A. de C. V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuari6s 

' 
fijos será la siguiente: 1 
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! 

• Del 1 de epero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836pesosM.N. por minut9 
die interconexión 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los ¿uertos ne6esarios para la 
interconexióri. ! 

Las contraprestaciones se c¡alcularán sumando la dwración·\de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiénte, medidas en segundos, yi 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, p9r la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- AT&lComunicationes Di;itales,S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
MÓvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 'de R.L. de 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celull.ar. S. de R.L. de C.V., deberá 
otorgar a Bestphone, S.A. de C.V., Operb13s, S.A. de C.V., Cablevisión,S.A. de C.V .. Cable ! 
y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de. 
C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Aztecp, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. 
de C.V., México Red'de Telecomunicaciones: S. de R.L. de Cj..V., y TV Cable de Oriente, r 

S.A. de C.V., el interciambio de tráfico mediante el Protocoló de señalización\SIP-IP 
' 

(Session lnitiation Protocol) observando lo establecido eh el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 

• - 1 

mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaCiones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de c¡ostos de interconexión que estarán/Vigentes del l de 
epero al 31 de didembre de 2018", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657. 

Para tal efecto, y en caso dé que Bestphone •• S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V, .. 
• Cablevisión, S.f-.. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. .de C.V., Cablem6s 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
. C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 

de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., elijan cursar tráfico hacia las redes de AT&T 
Comunicaciones Digitales) S. de R,L. de C.V., AT&T Comercialización MÓvil, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Desarrolloén Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de 
R.L. de C.V. y Grup0' AT&T Celull<;ir, S. de R.L. de C.V., bajo el protocolo de señalización, 
SIP mediante interconexión directa, deberán ,sufragar ei' costo -de lbs enlaces de 

( 

interconexión h\Jsta los puntos de interconexión de dichas empresas. 
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CUARTQ.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente \".n que 
surta efectos legales bnotificación de la presente Resolucicpn y con independencia de 
su obligación )Je cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condicione_'.; y tarifas establecidas en la presente Resolución, Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, 
S.A. de C.V., Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de e.V., GablevisiónRed, S.A. de C.V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de .C.V., México Red de 
Telecomunicaciohes, S. de R.L. de C.V., y TV Cable' de Oriente, S.A. de C.V. y AT&T 

1 ' ', 

Comunicaciones Digitales,~). de R.L. d$ C.V., AT&T Comercialización l\f1óvil, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V:, AT&T Norte, S. pe 
R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la 

\ ', ', ·" .' 

presente Resolución. Celetprado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o separadamente un ejempldr original o copia certificada del mismo d este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 

" de conformidad con los artículos 128,. 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de·. 
Telt?comunicaciones y Rac;;Jiadifusión. 

' / ' 

/., 
·' 
' QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción.XV de la Ley Federal 

pe Procedimiento Administrativo, en relación con los'artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se ha'ce del conocimiento de Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Cdmpeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red,. 
S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, .S.A. de C.V., México Red 
de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de é.V., AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C:V., AT&TComercializacióq Móvil, S. de R.L. de 
C.V., AT&TDesarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. dé C.V., AT&T Norte, S. de 
R.L. de e.V. y Grµpo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución 

' ' ~ 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Mat13ria de Cor;npetencia Eco11ómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, .el juicio de amparo indirecto i::lentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notific_oción de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Regldmentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

! 
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if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES 
SEXTO., Notifíquese\personalmente a los representantes legales de Bestphone, SA,_de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cqblevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación d7 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A: de C.V., Cablevisión Red, 

' . 
S.A. de C)I., Tele Aztecb, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red 

de Telecomunicaciones, S. de .R.L. de C.V., N Cable df Oriente, S.A. de C.V., AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercializaci.ón Móvil, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de 
R.L. de C.V. y Grupo AT&l Celullar, S. de R:L. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, _Em términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federpl 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Gabri Oswaldo Contreras Saldfvar 
c 

Comisionado 

isiorrádo Presidente 
~-/ ./F , 

/'- ' 

Í 1 1 \ \w_ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resotución fue aprobada por el Pleno del lnstityto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrado el 6 de diciembre de 2011, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor; Adriana Sofía Labardini lnzunzo, quien manifiesta voto concurrente; 
María Elena Estovillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; ~-daifa Cuevas Teja; Javier Juó_IJO'Z-Mojica y Arturo Robles Rovalo. ' 
En lo particular, lo Comisionada María Elena Estovillo Flores manifiesta Voto en contra de ía mención de la de la modalidad "el que llama paga" en el Resolutivo 
Primero. · 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de.los Estados Unidos Mexicanos; , 
artículos 7, T6 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así.como en los artículos' l. 7, 8 y 12 del Estatuto OrQónico del ll;istituto Federaí de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217/852. '· I 
La Comisionada ~oría Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo C~evos Tejo y Arturo Robles Rovolo, p_reviendo su ausencia justificada a la sesión, 
emftieroÍi su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telécor:nunicaciohes y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. _ "' · 

' 

19 




